
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Pago por Consignación N.º 2022-00218-00 
DEMANDANTE: Agencia Representante Ltda 
DEMANDADO: Manuel Alejandro Valderrama Gómez 

 

Agencia Representante Ltda, por intermedio de su representante legal, realizó deposito 

judicial a favor de Manuel Alejandro Valderrama Gómez, identificado con la C.C. No 

1.070.943.460, por concepto de prestaciones causadas durante reclacion laboral regida 

por contrato de trabajo, dineros que constituyen el título judicial No. 

415030000524338 por la suma de $121.791. Para el efecto, se impartirá el trámite 

respectivo con el objeto materializar el pago del monto en comento. 
 

En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la consignación efectuada por Manuel Alejandro Valderrama 

Gómez, identificado con la C.C. No 1.070.943.460 por concepto de prestaciones 

sociales. 

 

SEGUNDO: Previa conversión del título judicial No. 415030000524338 por la suma 

de ciento veintiún mil setecientos noventa y un pesos ($121.791), páguesele al 

beneficiario, Manuel Alejandro Valderrama Gómez, identificado con la C.C No. 

1.070.943.460. Por Secretaría, requiérase a Administración Judicial con el objeto de 

obtener la conversión de tales sumas. 

 

TERCERO: Una vez se obtenga respuesta de la Administración Judicial, comuníquese 

la presente decisión al beneficiario del depósito judicial al correo 

manuelalejandro889@hotmail.com. Déjese la constancia de tal gestión.  

 

CUARTO: Verificado lo anterior, requiérase a la beneficiaria para que remita al 

correo electrónico j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de su documento de 

identificación junto con la información de la sede bancaria en la que recibirá las sumas 

de dinero aquí ordenadas. Para el efecto, deberá darse plena observancia de las 

directrices de radicación de memoriales publicada en el micrositio de la Rama Judicial 

asignado a este juzgado. 
 
QUINTO: Una vez se materialice la entrega de las sumas objeto de esta 

determinación, archívese las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
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